Cómo se Investiga y se Responde a una Queja

Cada queja es investigada por la oficina o el departamento correspondiente del Distrito, los cuales deben hacer lo siguiente dentro de un plazo de sesenta días: 

1. Brindarle a la persona o a la organización que haya presentado la queja la oportunidad de presenter información relacionada con la misma. 

2. Obtener información especifica de parte de terceros que tengan conocimiento de los acontecimientos y los lugares relacionados con la queja. 
3. Revisar documentos pertinentes. 
4. Preparar un informe escrito (en ingles y en el idioma de la queja) sobre las conclusions y las soluciones que se recomienden. El resume sera terminado dentro de los 60 días civiles desde la fecha de que se recibió la queja, a menos que el demandante esté de acuerdo por escrito para extender el pazo.
5. Notificar a la persona o a organización acerca de los procedimientos de apleación. 
Las quejas acerca de los programas y servicios de educación especial también pueden ser remitidas por el distrito o el reclamante puede presenter una queja con la Oficina de Educación Especial del Departamento de Educación Especial del Departamento de Educación de California (CDE, por sus siglas en ingles). Si se desea entablar un queja directamente mediante el CDE, se le puede escribir a esta entidad utilizando el domicilio que se consigna en la sección de este folleto titulada “Cómo acudir al recurso de apelación.”                   
Cómo Acudir al Recurso de Apelación
Las personas o las entidades que estén en desacuerdo con la decision tomada por el Distrito, distritos locales la escuela o la oficina, disponen de quince días, después de haber recibido dicha decision, para acudir al recurso de apelación. Dicha apelación, se debe presenter por escrito y debe incluir una copia de la queja original y una copia de la decision tomada por la entidad  local.
1. Si la queja original tenia que ver con uno de los programas educativos (enumerados de 1-8) dentro, la apelación se le debe enviar a: 

State of California

Department of Education

State Superintendent of Public Instruction

1430 N Street

Sacramento, CA 95814

2. Si la queja original guardaba relación con la discriminación con el Artículo 504, la ADA, el Título IX o el Título o el Título VI,y la decision fue tomada por un distrito local, escuela u oficina, se le puede enviar la apelación a : 

Attn: Superintendiente 

Arvin Union School District

737 Bear Mountain Blvd.

Arvin, CA 93203

Las apelaciones de las decisions que involucran al Título IX o al Título VI pueden también ser dirigidas al Departamento de Educación (ver la dirección arriba) para su resolución. 

Procedimientos Uniformes para Presentar Quejas
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737 Bear Mountain Blvd.

Arvin, California 93203

661-854-6500

Julio  2007

El Porqué De Este Folleto
 El Distrito Escolar Unificado de Los Angeles tiene la  primera responsabilidad para asegurar acatamiento con las leyes y reglamentos estatales y federales aplicables. El Distrito buscará la manera de resolver estas quejas de acuerdo con la ley estatal, Título 5, section 4600-4687 del Código de Reglamentos  de California. 
Estos mismos procedimientos de quejas se pueden utilizar para presenter quejas contra el Distrito en la que se afirme que ha habido discriminación illegal de conformidad con las siguientes leyes federales/estatales: el Artículo 504 de la Ley para Norteamericanos con Discapacidades (discriminación basada en discapacidades fisicas o mentales o edad);el Título IX (discriminación basada en género, género actual o percibido, orientación sexual, religion, identificación según el grupo étnico, o sobre la base de asociación de una persona con una persona o grupo con una o más de estas actuales o percibidas características); y el Título VI (dicriminación basada en la raza,abolengo, el color o el origen nacional). Las quejas de discriminacón deben presntarse dentro de un plazo de seis meses a partir del ultimo incidente o de la fecha en que se supo de la discriniación por primera vez. 

¿ Qué programas Están Incluidos ?
Estos procedimientos para presenter quejas cubren los siguientes programas educativos: 
1. Educación para Adultos

2. Educación Vocacional y Técnica

3. Programas del Desarrollo de los Niños

4. Programas Categóricos Consolidados

5. Programa de Educación para Estudiantes Migratorios e Indio Americanos

6. Servicios de Nutrición

7. Programas de Educación Especial 

8. Cualquier programa o actividad que reciba o se beneficie de fondos estatales en el que ocurra discriminación illegal en contra de un grupo protegido motivados por el género actual o percibido, orientación sexual, género, identificación según el grupo étnico, raza,abolengo, origen nacional, religion, el color, o disacapacidad mental o física, o edad, o en base a la asociación de la persona con una persona o grupo con uno a más de estas características actuales o percibidas. 
*Las quejas de Establecimiento de Williams en cuanto a materiales educacionales, condiciones de instalaciones de emergencia o urgentes que plantean una amenaza para la salud y la seguridad de alumnos, y vacante de profesor pueden ser archivadas anónimamente.
Cómo Se Presenta Una Queja
Todo persona, organización o entidad pública que considere que se ha cometido una infracción a los reglamentos federales o estatales que rigen alguno de los programas educativos mencionados en este folleto debe presenter una queja por escrito a:

Superintendiente / Assistente Superintendiente

Esta oficina proporcionará ayuda a aquellos que no puedan formular una queja por escrito. 

El Distrito garantiza la confidencialidad de los datos en el mayor grado possible. El Distrito prohíbe las represalias contra todo aquel que presente una queja o participle en el proceso de investigación de dicha queja. 
Asimismo, se les notifica a los reclamantes que podrán tener a su disposición recursos jurídicos civiles, incluyendo pero no limitado a: mandamientos judiciales,   órdenes de prhibición, o de otra índole, también pueden ser disponibles. 
*Una copia de la políca del distrito está disponible al cer solicitada.




Solamente las quejas con firma original serán aceptadas. El plazo de sesenta días comenzará cuando se reciba la queja. 








